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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., fecha corresponde a la firma electrónica 

 

La demanda de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico promovida 

por Marco Emilio Zambrano Carranza y Luz Stella García Ortiz, cumple 

con las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, por lo que 

se procederá a su admisión. 

 

En interés del menor JZG se vinculará a la Defensora de Familia y al Ministerio 

Público.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia Quindío,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda de Cesación de Efectos Civiles de 

Matrimonio Católico promovida por Marco Emilio Zambrano Carranza y Luz 

Stella García Ortiz, por lo antes dicho. 

 

SEGUNDO: VINCULAR al Ministerio Público y a la Defensora de Familia. 

 

TERCERO. Notificar a las vinculadas conforme al artículo 8 de la Ley 2213. 

Por el Centro de Servicios Procédase de conformidad y entéreseles que se les 

otorga el término de cuatro (4) días para realizar las manifestaciones que a 

bien tenga.  

 

CUARTO. Reconocer personería para actuar a Jhon Jairo Montoya Patiño 

conforme al poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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